RES. 2135/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE JUNIO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0003694, Ent. N° 2821/18)
VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Salud Pública relacionadas con la Licitación Pública Nº 5/2017, convocada para la contratación servicios informáticos para el desarrollo, mantenimiento correctivo y evolutivo de diversos sistemas de información del MSP, por un período de  24 meses con un máximo de hasta 25.000 horas, pudiendo renovarse, de existir conformidad entre las partes, por igual período, con un máximo de tres renovaciones;
RESULTANDO: 1) que se efectuaron publicaciones en la página web de compras y contrataciones estatales con fecha 6.12.2017 y en la revista Contacto;
 2) que con fecha 15.01.2018, se procedió a efectuar la apertura del llamado surgiendo del Acta respectiva, que se presentaron dos oferentes: BULL URUGUAY S.A. y ARNALDO C. CASTRO S.A.;
 3) que se adjunta, informe del Área Gestión de Gobierno Electrónico de fecha  24.01.2018, del que surge que se realizó la evaluación técnica y económica, siendo los puntajes totales obtenidos por dichas firmas los siguientes: BULL URUGUAY S.A.: 93,24 y ARNALDO C. CASTRO S.A.: 88,91. Se recomendó asignar un total de  25.000 horas, a ambas empresas, por las siguientes sumas: BULL URUGUAY S.A.: $26:505.720 impuestos incluidos y ARNALDO C. CASTRO S.A.: $ 9:662.400 impuestos incluidos;
 4) que consta informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 16.05.2018, mediante el cual, considerando la evaluación técnica precedente, aconseja adjudicar el objeto del llamado, a ambas empresas;
 5) que se agrega proyecto de Resolución de la Dirección General de Secretaría por el que se resuelve adjudicar a las empresas: BULL URUGUAY S.A.: 17.000 horas: $ 26:505.720 impuestos incluidos y ARNALDO C. CASTRO S.A.: 8.000 horas: $ 9:662.400 impuestos incluidos, ascendiendo a un total de $ 36:168.120 impuestos incluidos. Se prevé ejecutar la suma de $ 7:250.000 impuestos incluidos. Se prevé un estimativo pata los restantes Ejercicios de: 2019: $ 24:507.360; 2020: $4:410.760, todos impuestos incluidos. Los precios se ajustarán por paramétrica de acuerdo al Considerando VIII (Pliego Artículo 6);
 6) que se agrega Documento de Afectación Nº000993 del 5.12.2017, con cargo al Inciso 12, UE 001, Financiamiento 1.1,  Programa 441, Proyecto 972, Objeto del Gasto 393, por un total nominal de  $1;
CONSIDERANDO: 1) que no consta en las actuaciones remitidas, la publicación del Diario Oficial,  contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 51 del TOCAF;
 2) que el Artículo 7 del Pliego de Condiciones, prevé el período del servicio, estableciendo que “el contrato entrará en vigencia el día inmediato posterior a la recepción de la orden de compra correspondiente, emitida por el Departamento de Compras y Suministros”;
 3) que la Administración ya prevé el gasto para los Ejercicios 2019 y 2020, por lo cual, según el valor a que asciende la contratación, hubiere correspondido otorgar vista del pronunciamiento de la Comisión Asesora, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 67 del TOCAF;
 4) que frente a tal previsión, el Director General de Secretaría, no es Ordenador competente;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                 EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;

2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 4);

3) Comunicar al Contador Auditor;

4) Devolver las actuaciones al Ministerio de Salud Pública.
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